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Santa Marta, Ocho (8) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN 47001315300120230002900 

DEMANDANTE GRUPO HOTELERO CAMPANARIOS 

SAS - BLANCA LIGIA RENDÓN 
OCHOA 

DEMANDADO WV HOTELS S.A.S. 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

TIPO DE PROCESO RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

 
Por reunir los requisitos generales de los artículos 82 a 85 del C.G. 

del P., y los particulares del artículo 374 del mismo ordenamiento: 

 
Admítase la demanda verbal presentada por GRUPO HOTELERO 

CAMPANARIOS SAS y BLANCA LIGIA RENDÓN OCHOA en contra de 

la sociedad WV HOTELS S.A.S. 
 

De ella y sus anexos dese traslado por el término de Veinte (20) 

días, de conformidad con el artículo 369 del C.  G. del P., una vez 
se notifique de conformidad con lo prevé el código general del 

proceso, o en su defecto la Ley 2213 de 2022, en cuyo caso deberá 

acreditar que se trata de un correo electrónico donde la parte a 
notificar recibe su correspondencia, y que el correo fue recibido en 

el servidor receptor. 

 
Se le reconoce personería al doctor PABLO MAURICIO SERRANO 

RANGEL como apoderado de la parte demandante dentro del 

proceso y en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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